
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021-00339 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00071 
 
Teniendo en cuenta que, la curadora ad litem la DOCTORA MARIA ESPERANZA 
TOVAR VANEGAS de la demandada LUZ MARINA LATORRE DE AVELLA 

demandada propuso la causal de nulidad contenida 8 del artículo 133 del CGP, 

denominada “8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier 

otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.”, este Despacho, 

de conformidad con el artículo 110 y 134 corre traslado a la contraparte de lo 

enunciado por la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-000145 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 13 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-000147 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 13 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00301 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 18 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2022-000411 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 16 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d16f77377e2d0779d9417190dc3d8cb685581a2a626cd63b14488327a785adde

Documento generado en 29/11/2023 11:26:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00033 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JAIME 
CAMPOS TORRES, fue notificado de conformidad con el artículo 108 y 293 del 

Código General del Proceso, quien por medio de la Curadora Ad Litem, la 

DOCTORA MARTHA LUCÍA RUIZ CORONADO, contestó la demanda sin 

interponer excepciones. 

 

De igual forma, se insta a la secretaría de este Despacho, a fin que, se sirva incluir 

en el Registro de Personas Emplazadas a los demandados, NELSA LULLY 
MARTÍNEZ DE GUTIÉRREZ y LUIS GUTIÉRREZ, de conformidad al auto de fecha 

24 de febrero de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00247 
 

Atendiendo el escrito que precede en la carpeta 12 del expediente digital de 

conformidad con el inciso 2 del Art. 161 del C.G.P., el Despacho Decreta: 
 

PRIMERO:  LA SUSPENSIÓN del presente proceso debido al acuerdo de 
pago al que llegaron tanto la parte demandante como la parte 
demandada, por el término de 60 meses. 
 

SEGUNDO:      Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, el 
demandado OMAR GUSTAVO CUBILLOS AGUIRRE, manifiesta 
la existencia del proceso iniciado en su contra, ante lo cual el 
Despacho lo tiene notificado por conducta concluyente del auto 
que libra mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2023, 
quien cuenta con un término de diez días para contestar y/o 
proponer excepciones, término que empezará a correr cuando se 
reanude el presente proceso. 

 
TERCERO:     LEVÁNTESE la medida cautelar que pesa sobre el salario del 

demandado. 
 

Por Secretaría, ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

que se estipuló. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023-000705 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha Quince 

(15) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00769 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

actora el DOCTOR LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ A.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00131 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 17 del expediente digital, se 

ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S-1063530 ubicado en la CALLE 29 BIS S 54-25 APTO 402 INT 
1 (Dirección Catastral). Para tal fin, se señala fecha para el día 24 de enero del 

año 2024 a las 09:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 250.000 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(3) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00047 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 24 de 
febrero de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de LUIS 
FELIPE RUIZ DÍAZ, para que dentro del término legal el demandados procediera a 
cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 
excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 
proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado de LUIS FELIPE RUIZ DÍAZ, en los 
términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se notificó del 
proceso el día 11 de octubre de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 04 de octubre de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 200.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00083 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 16 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00105 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 16 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00131 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 27 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d850f3434c835e5e9201b70492021b72797b6ae4455f004d9c5df55afe69842

Documento generado en 29/11/2023 11:26:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00131 
 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha Dos (02) de noviembre de 

2023 por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, toda vez 

que, se estipuló incorrectamente “mediante auto de fecha 15 de  

marzo de 2023” siendo lo correcto “mediante auto de fecha 15 

de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, mediante auto 

de fecha 26 de abril de 2023 se admitió la reforma la demanda 

y mediante auto de fecha 24 de mayo de 2023 se corrigió el auto 

que reforma la demanda”. 

 

SEGUNDO: CORREGIR la providencia de fecha Dos (02) de noviembre de 

2023 por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, toda vez 

que, se estipuló incorrectamente “ADELA NAVARRETE 

CONTRERAS” siendo lo correcto “ADELIA NAVARRETE 

CONTRERAS”. 

 

En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(3) 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-000235 
 
Teniendo en cuenta el AUTO DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2023, y como quiera 

que, los demandados indeterminados fueron notificados de conformidad con el 

artículo 108 y 293 del Código General del Proceso, donde se nombró a la curadora 

DOCTORA MARTHA LUCÍA RUIZ CORONADO, quien, dentro del término dio 
contestación sin proponer excepciones y atendiendo a la contestación efectuada 

por la demandada MARLEN VELANDIA MARTÍNEZ quien sí propuso excepciones, 

este Despacho DISPONE:  

 

1. De las excepciones de fondo, se le corre traslado a la contraparte por el 

término de tres (03) días conforme al inciso 3 del art. 391 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00261 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 24 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, se ordena a que por Secretaría se revisen las sábanas de depósitos 

judiciales, se elaboren los títulos a que diera lugar y sean entregados a la parte 

demandante, de conformidad con la liquidación del crédito y de costas debidamente 

aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00265 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 16 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00283 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 20 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito aportada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00293 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 20 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito aportada. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-000345 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 17 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45187b0d472124b98e0b680d05c1f80d29c0667155c96bd44430c14682464a86

Documento generado en 29/11/2023 11:26:37 AM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00419 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 15 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9fd4af62d28e741adbbe6cea412115168e85f87dfe926868bdf1bd50ac4f6e6

Documento generado en 29/11/2023 11:26:38 AM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00433 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 13 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00507 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 16 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d1cfbc4dfa729f04943f8c6a9375c7ccf5ded64fbf9595d0266963df0fd4ef9
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-000563 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 30 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de RICHARD ANDRÉS MEDINA MARÍN, para que 
dentro del término legal el demandados procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado RICHARD ANDRÉS MEDINA 
MARÍN, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se 
notificó del proceso el día 27 de septiembre de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’200.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbaec964a2959559065bba08dea9173d5983a49759b163d743290c1f9d0f6fda

Documento generado en 29/11/2023 12:18:09 PM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00579 
 

Teniendo en cuenta  que, la liquidación de costas practicada por secretaría visible 

en la carpeta 11 del expediente digital, se encuentra ajustada a Derecho, el 

Despacho de conformidad con lo estipulado en el art. 366 del Código General del 

Proceso numeral 5, le imparte su APROBACIÓN. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora se sirva allegar liquidación de crédito 

de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d25a7f8df433115205411303c49ae72c213e5e8a7906e0cf8509652a78d2817
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-000605 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 23 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 08 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
RAMIRO ENRIQUE BELTRÁN MONTAÑA en contra de SEGUNDO BLANCO 
PELAYO, para que dentro del término legal el demandados procediera a cancelar 
las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una 
vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado SEGUNDO BLANCO PELAYO, en 
los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se notificó del 
proceso el día 13 de octubre de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones y dio contestación de forma EXTEMPORÁNEA. Por tal razón, en 
aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 335.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8caf69f80a48255d94fc1c82e9ec1f4c43ad7ae72992edca96e8c3b244d31ac8
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-000623 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 30 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de 
DIDIER GIOVANNY GAONA ALVARADO, para que dentro del término legal el 
demandados procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda 
y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 
notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado DIDIER GIOVANNY GAONA 
ALVARADO, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
donde se notificó del proceso el día 11 de octubre de 2023, quien en el término legal 
no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el 
Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1’500.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64290b248abb7d21cbff14237da276c425dbc7ec5a087ca5f896065662a6a616
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-000625 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 30 de 
agosto de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG en contra de JEISSON CIBEL 
ROJAS ORTIZ, para que dentro del término legal el demandados procediera a 
cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 
excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 
proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JEISSON CIBEL ROJAS ORTIZ, en 
los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde se notificó del 
proceso el día 28 de septiembre de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de agosto de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 618.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-000683 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 13 de 
septiembre de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MILITAR, 
PENSIONADOS Y FAMILIARES en contra de JORGE FERNANDO JAQUE 
ARTEAGA, para que dentro del término legal el demandados procediera a cancelar 
las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una 
vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JORGE FERNANDO JAQUE 
ARTEAGA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. donde 
se notificó del proceso el día 27 de septiembre de 2023, quien en el término legal 
no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el 
Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de septiembre 
de 2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 70.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023-00815 
 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y por ser procedente se autoriza 

el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso, como quiera que, no se han notificado a los demandados, ni tampoco se 

han materializado las medidas cautelares solicitadas.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00883 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 
base en los artículos 90 y 390 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de VERBAL SUMARIO- 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACION 
GARANTIZADA CON HIPOTECA, instaurada por SAÚL GUIZA 
TORRES quien actúa por medio de apoderado judicial contra 
GLORIA SOFÍA GUTIÉRREZ REYES. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en el artículo 390 del Código General del 
Proceso, mediante un procedimiento VERBAL SUMARIO de única 
instancia. 

. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de 

la ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del Código General del 
Proceso, por tal motivo, por Secretaría ingrésese el expediente al 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, donde 
se estipule el emplazamiento de GLORIA SOFÍA GUTIÉRREZ 
REYES. 
 

Se le reconoce personería jurídica al DOCTOR BEIMER ALEJANDRO PUENTES 
GIL para que actúe según los fines del poder conferido. 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a las 8:00 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023-00885 
 

El Despacho procede de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de competencia respecto 

del asunto, pues dicho artículo dispone: “Los jueces civiles municipales conocen en 

primera instancia: 7. A prevención con los jueces civiles del circuito, de las 

peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir, por ende, no se 

puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 

presente asunto. 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 44 hoy 30 de noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: No. 2023-00887 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar el pagaré No. 2273320152785 enunciado en la 

demanda.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN TRANSITORIA 
DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá, D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00889 
 
Reunidos los requisitos legales y de forma que son propios de la demanda, el 

Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por KELY ESTEFANÍA 
HENAO GIRALDO en contra de JOSÉ EULOGIO VEGA 
BRICEÑO, HEREDEROS INDETERMINADOS, PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
SEGUNDO: Dese el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P. mediante un 

procedimiento VERBAL en única instancia en razón de su cuantía. 

 

TERCERO: ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la oficina de registro 

e instrumentos públicos, del predio de mayor extensión con 

matrícula inmobiliaria 50S-38646, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 375 del C.G.P. numeral 6. 

 
CUARTO: ORDÉNESE el emplazamiento de los demandados JOSÉ 

EULOGIO VEGA BRICEÑO, HEREDEROS INDETERMINADOS, 
PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho 

sobre el inmueble objeto de pertenencia, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 293 del C.G.P. Por Secretaría ingrésese el 

expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS. 

 
QUINTO: ELABORASE E INSTÁLESE una valla o aviso acatando los 

presupuestos indicados en el artículo 14 Numeral 3 de la ley 1561 

de 2012 y alléguese fotografías o mensajes de datos donde se 

acredite que fue instalada en el inmueble. 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN TRANSITORIA 
DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
SEXTO: CÓRRASE traslado al demandado y las personas indeterminadas 

por el término de 10 de días, después surtida en debida forma las 

notificaciones. 

 

SÉPTIMO: OFÍCIESE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, al AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), LA 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (ADR) Y LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO (ART), y a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS, con el fin de informar de la existencia 

del proceso, y para que presenten las manifestaciones que 

consideren pertinentes y que dieran lugar. 

 
OCTAVO: Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA MARGARITA 

MILENA USMA SÁNCHEZ para que actúe según los fines del 

poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

   
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2022 – 00466 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 30 de 
noviembre de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
AECSA S.A. en contra de FREDI ANTONIO MOSQUERA, para que dentro del 
término legal el demandado procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas 
en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las 
respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

La notificación se realizó al demandado FREDI ANTONIO MOSQUERA, en los 
términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2023, donde se notificó del 
proceso personalmente el día 24 de enero de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de noviembre 
de 2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:  ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $1.232.000 Tásense. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00160 
 
En atención al memorial allegado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 
SEDE BOGOTÁ, en el que informa la aceptación de solicitud de negociación de 
deudas de persona natural no comerciante, presentada por la señora ANA 
FLORINDA URREGO DE CAMARGO el Juzgado DISPONE, 

 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso, tal y como lo 
dispone el numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la anterior determinación CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 
SEDE BOGOTÁ, Ofíciese. 
 
TRCERO: OFICIAR a la entidad CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA SEDE 
BOGOTÁ, para que indique a este Despacho judicial, cuál es la situación jurídica 
del proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante de la 
señora ANA FLORINDA URREGO DE CAMARGO, teniendo en cuenta la audiencia 
celebrada el pasado 22 de noviembre de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00330 
 
Teniendo en cuenta que, el demandado JOSE ANDRES CARDONA DUQUE, fue 

notificado personalmente el día 24 de octubre de 2023, de conformidad con el art. 

291 del C. G. del P., quien dentro del término legal contestó la demanda y por medio 

de apoderado judicial propuso excepciones de mérito.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 
CÓRRASE traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito formuladas 

por el extremo demandado, por el término de tres (03) días conforme a lo 

establecido en los Artículos 390 y 391 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00714 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00720 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00736 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00768 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de EINAR JAIR GOMEZ LOPEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.023.881.841. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 45’000.000. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo de los salarios, prestaciones sociales, comisiones 
o bonificaciones y demás emolumentos devengados por el señor 
EINAR JAIR GOMEZ LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.023.881.841, como empleado de SUMA. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000. 
 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00768 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ, en contra de EINAR JAIR GOMEZ LOPEZ, por la siguiente suma de 
dinero representadas en el PAGARÉ No. 022407024499. 
 

 PAGARÉ No. 022407024499. 
 

PRIMERO: Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($26.566.908) M.CTE, por 
concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad 03 DE JUNIO DE 2023 y hasta que se cause el pago. 
(Artículo 884 C.Co.) 

 
TERCERO: Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($3.911.968) M.CTE, 
por concepto de intereses de plazo o corrientes causados. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DOCTOR ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA, para 
que actúe según los fines del poder debidamente conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00770 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00772 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 14 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00802 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 08 de noviembre de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00824 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 15 de 

noviembre de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes 

del matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: No. 2023 – 00898 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 
competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 
artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  
Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 
Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 
expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en la dirección CALLE 
2C # 27A – 36, BARRIO SANTA ISABEL DE LA LOCALIDAD DE LOS 
MÁRTIRES, por tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud ante este 
estrado judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 
presente asunto teniendo en cuenta la localidad y por el factor 
territorial. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 044 hoy 30 de Noviembre de 2023 a 
las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7595e3da88937177015b02e99c55a18f6d45f5e5ed592d8a578daabda97175da

Documento generado en 29/11/2023 11:23:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00900 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 50S – 40712540. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá – Zona Sur, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el 
embargo en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación 
sobre la propiedad del mismo. 
 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de DAYRON STIVEN SALAZAR PEDREROS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.411.726. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el folio que antecede 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 4’500.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA: No. 2023 – 00900 
 
Reuniendo los requisitos formales de la demanda con fundamento en los artículos 
422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA 1 P.H. en 
contra de DAYRON STIVEN SALAZAR PEDREROS por las siguientes sumas de 
dinero representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
DEMÁS CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS PESOS (879.200) M/CTE por concepto de cuotas 
de administración causadas desde el mes de junio de 2022 hasta el 
mes de diciembre de 2022. 
  

SEGUNDO:  Por la suma de un MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS (1.436.000) M/CTE, por concepto de cuotas de 
administración causadas desde el mes de enero de 2023 hasta el 
mes de octubre de 2023. 

 

TERCERO: Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS (446.400) M/CTE, por concepto de 
sanción inasistencia asamblea noviembre 2022, retroactivo 
febrero 2023 y extraordinaria de mantenimiento hasta 2022. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero, segundo y tercero, equivalentes al 1.5 del 
interés bancario corriente señalado por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de causación de cada 
cuota y hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 675 del 
2001. 

 

QUINTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias, junto con los intereses 
moratorios que se sigan causando con posterioridad a la 
presentación de la demanda.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 



Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 
de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DR. RAMÓN EDUARDO BOADA MORENO quien actúa 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
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REFERENCIA: No. 2023 – 00902 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO:   Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos 

y pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuál 

es el capital insoluto, intereses de mora, corrientes y fechas de 

exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 del Código Civil y Art. 82 

del C. G del P. 

 

SEGUNDO:  Aporte certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 

con folio de matricula numero 50S-40472658, con una vigencia 

no mayor a un (1) mes, teniendo en cuenta que el allegado data 

del 13 de Junio de 2022. numeral 1º del artículo 468 del C. G. del 

P. 

 

TERCERO:  Actualice los fundamentos de derecho ya que menciona el C. de 

P.C., el cual se encuentra derogado por la LEY 1564 DE 2012. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 
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